
CONSTANCIA SECRETARIAL. Palmira (V.), 4-agosto-2021. A despacho de la 

señora Juez el presente asunto. Sírvase proveer. 

 

 

 

CONSUELO RODRÍGUEZ ITURRES 

Secretaria 

 

 

 

Proceso: Declarativo Responsabilidad Civil Extracontractual 

Demandante: María Emma Arboleda Grisales y otros 

Demandados: Rubén Darío Jiménez Rojas y otros 

Radicación: 76-520-31-03-002-2020-00011-00 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), cuatro (04) de  agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Se tiene que el apoderado de la parte demandante presentó memorial1 indicando se 

dé impulso a la continuidad  del  proceso  mediante  la emisión  del  auto en  el  que  

se  fije  fecha de audiencia, a lo que esta instancia indica que sobre ello resolverá 

una vez se corra el respectivo traslado de la objeción al juramento estimatorio 

presentada por el demandado BANCOLOMIA S.A2., y el llamado en garantía 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A3., el respectivo traslado debe 

correrse por auto, conforme lo prevé el artículo 206 inciso 2º del C.G.P., por el 

término de ley al cual la parte interesada no ha renunciado.  

Siendo así las cosas, se dispondrá el traslado de las objeciones al juramento 

estimatorio a la parte actora. 

Por lo anterior expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Palmira, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO de la objeción al juramento estimatorio, 

formulada por el demandado BANCOLOMBIA S.A., y el llamado en garantía 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., a través de profesional del 

derecho, por el término de CINCO (5) DÍAS. (Art. 206 C.G.P.).  

 

                                                 
1 Ítem 22 del expediente electrónico  
2 Ítem 07 del expediente electrónico  
3 Ítem 14 página 38 del expediente electrónico  



J. 2 C.C. Palmira 
Rad. 76-520-31-03-002-2020-00011-00 
Auto Corre traslado objeción al juramento estimatorio 

2 

 

SEGUNDO: Surtido lo anterior se tomará la decisión que en derecho 

corresponde respecto del decreto de pruebas y fijación de fecha y hora para 

audiencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

Kg 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 
 

Firmado Por:

 

 

Luz Amelia Bastidas Segura

Juez

Civil 002

Juzgado De Circuito

Valle Del Cauca - Palmira

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f16d93e01203d73389683a9951f8938ffd8bf7c4f2b67b37c83255d2dfde311c

Documento generado en 04/08/2021 04:21:57 PM


